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INTERPELACIONES 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 10 de febrero de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K4000L 5 ele febrero de 1997,293. 

Autor: GARCÍA APARICIO. HILARlO ANTONJO 

(GPS) 

Desde mayo de 1996, el Gmpo Socialista ha ido 

presentando ante la Diputación General Proposiciones 

no de Ley y propuestas de resolución sobre las trans

ferencias educativas, en función de la diversa situa

ción en la que la negociación podría realizarse. Por 

otra parte. la Mesa de educación no aporta dato algu

no sobre este proceso tan decisivo para La Rioja. Por 

todo ello, este Diputado presenta la sít,'tÚentc interpe

lación al Gobierno: 

"Cuáles son los criterios y propuestas del Gobier

no ante la previsible próxima asunción de transferen

cias en enseñrulla no universitaria, tanto en sus aspec

tos económicos como en los organizativos Jl normati-

JNTERPELACIÓN, RELATIVA A CUÁLES SON LOS vos. 

CRITERIOS Y PROP\mSTAS DEL GCJBD'RNO ANTE LA 

PREVISHlLE PRÓXIMA ASUNCIÓN DE TRANSFEREN

CIAS EN ENSEÑANZA NO UNJVI,RSITAR!A. TANTO EN 

SUS ASPECTOS ECONÓ!vl!COS COMO EN LOS ORGANI· 

ZATIVOS Y NORMA T!VCJS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

INTERPELACIÓN admitiéndola a trámite, y ordenando 

su publicación en el Boletín Ofrcial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 14 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Antonio García Aparicio_ Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista. 

Que. de eonlotmidad con lo establecido en el arL 

115 y siguientes del Yigentc Reglamento de la Dipu

tación General de Ln Rioja, ante la Mesa de este Ór

gano Lcgislatiyo y a los dCclos de su correspondiente 

calit'icnción y publicación, formula la sJguicnlc inter
pelación al Consejo de Gobierno de La Rioja 

Logroño, 5 de febrero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio García 

Aparicio. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 O de febrero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K40002, 7 de febrero de 1997,316. 

Autor: Pl\REZ SÁENZ. JOSf: IGNACIO (GPS). 

INTERPELACIÓN. RELATIVA A QUE POR EL CONSE

JO DE GOBIERNO SE EXPLIQUE SU POLÍTICA EN MATE· 

RIA DE CONSUMO. 

ACUERDO: 

La rvfcsa; en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23 1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

INTE!{PFLACION admitiéndola a trámite. y ordenando 

su publicación en el Boletín Olicial de la Diputación 

General de La Rto]a 

En CJCCución de dicho acuerdo se ordena la publi

caCIÓn, de conformidad con lo dispuesto en el art 

71 1 a) del Rcglmncnto de la Cómarn. 

- 2ú [_] -



Número 194 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rw1a Serie B 

LA PRESfDENTA M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero Logroüo, 14 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista y Diputado regional del ex

presado Grupo a la Mesa de la Diputación General de 

La Rioja, dice 

Que, de conformidad con lo establecido en el mt. 

!15 y siguientes del vigente Reglamento de la Dipu

tación General de La RioJa. ante la Mesa de este Ór

gano Legislativo y a los efectos de su correspondiente 

calificación y publicación. formula la siguiente inter

pelación al Consejo de Gobierno de La Rwp. 

En fechas 25 y 28 de enero de 1997 se ha publica

do en el Boletín Oficial de La RioJa la modificación 

de la estructura orgánica y funcional de las competen

cias del Gobierno de La Rioja en materia de "Consu

mo", asignando una parte de estas atribuciones a la 
Consejería de Hacienda. 

En relación a esta actuación, como a las distintas 

actuaciones públicas en materia de Consumo efectua

das por el Gobicmo de la Comunidad Autónoma, así 

como los motivos de esta política generaL según lo 

dispuesto en el mt. l J 6.1 del vigente Reglamento, se 

efectúa la presente INTERPELACIÓN a lín de que por el 

Consejo de Gobierno se explique su política en mate

ria de Consumo. 

Logroño, 5 de febrero de 1997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. José Ignacio Pé

rez Sácnz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La .tvJcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el dí a 1 O de febrero de 1 99 7 _ ha adoptado 

sobre el asunto de rcCcrcnctn el ncucrdo que se mdica 

- 2() ¡ .:¡ 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll0003, 6 de febrero de 1997.301. 

Autor: MARCOS HORNOS, Cl~SAR DE (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A 

Qlll'' OPII\'lÓN LE MliRECE AL GOBIERNO DE LA RIOJA 

QUE EL PRESIDENTE DF LA CONFEDERACIÓN I-ffi)RO

GRÁFICA DEL EBRO SE A VENGA A PROPONER EL 

TRAS V ASE ENTRE EL EBRO Y EL BESA Y A FUERA DE 

LOS ORGANISMOS PRCJPfOS DE LA CUENCA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calíficación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las l-leras Pércz

Caballcro. Logroño, 14 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, lormula al ConseJo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rroja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

En una reciente reumón entre el Presidente de la 

Confederación Hrdrográlica del Ebro y el Conse¡ero 

de Medio Ambiente de Cantabria se planteó la reali

zación del trasvase entre el Ebro y el Bes aya. 

¿,Qué opinión le merece al Gobierno de La Rioja 

que el Prcsrdcule de la Confederación H1drográ flca 

del Ebro se nn~nga a proponer dicho tras Y ase fuera de 

los organismos propios de la Cuenca'? 
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Logroño, 5 de febrero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 O ele febrero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto ele referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L!0004, 6 defebrcro de 1997.302. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A SI 

ESTÁ EL GOBIERNO DE LA R!OlA A FAVOR DEL TRAS

VASE ENTRE El. FBRO Y El IlESA Y A. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio ele la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanin1idad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La RioJa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el art. 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de ia Diputación General ele La 

Rioja. formula al Consejo de Gobieruo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

En una reciente reunión entre el Presidente de la 

Confederación HidrogTáfica del Ebro y el Consejero 

de Medio Ambiente de Cantabria se planteó la reali

zación del trasvase entre el Ebro y el Bes aya. 

¿Está el Gobiemo de La Rioj a a favor ele dicho 

trasvase? 

Logroüo. 5 de febrero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Homos. 
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